
CORRECCIÓN DE ERRORES RESOLUCIÓN DE LA NO PROCEDENCIA DE LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO

Advertido error material en la redacción de la Resolución de aprobación del proyecto aprobada con
fecha 24 de septiembre de 2025, en las dos ocasiones en que aparece la denominación “Arquitecto” debe
sustituirse por “Ingeniero Técnico Industrial”.
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